
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

Este impreso, modelo 422, será utilizado para presentar solicitudes a la Hacienda Pública Canaria por parte
los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario acogidos al régimen especial de la agricultura y
ganadería,  de  reintegros  de  compensaciones  por  sus  envíos  o  exportaciones  definitivos  de  productos
naturales  obtenidos  en  sus  explotaciones  agrícolas,  forestales  o  ganaderas  y  por  sus  prestaciones  de
servicios accesorios al régimen especial citado, a destinatarios no establecidos en Canarias.
Deberá rellenarse empleando letras mayúsculas,  a máquina o por  grabación informática o con boligrafo
sobre superficie dura, sin enmiendas ni tachaduras.

Cumplimente únicamente los recuadros que aparecen en blanco en el impreso. Usted puede obtener más
información en:

– Las  Oficinas de    Atención Tributaria y Delegaciones Tributarias Insulares de la Agencia Tributaria
Canaria, cuyas direcciones figuran en estas Instrucciones,

–  En el servicio de Información Tributaria Básica 012,

–  En el Buzón de Información Tributaria de la Agencia Tributaria Canaria

La normativa reguladora básica del IGIC se contiene en los siguientes textos articulados:

• La Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias.

• El Real Decreto 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se dictan normas de desarrollo relativas al
IGIC

• Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprueban las normas de gestión, liquidación,
recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto Canario y la revisión de los actos dictados
en aplicación del mismo.

• Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias

PLAZOS DE PRESENTACIÓN

Este modelo  podrá  presentarse  durante  los  primeros  veinte  días  naturales  posteriores  a cada trimestre
natural.

La solicitud correspondiente al último trimestre natural del año, podrá presentarse durante el mes de enero
del año inmediatamente posterior.

LUGAR DE PRESENTACIÓN

Debe presentarse obligatoriamente en la oficina de la Agencia Tributaria Canaria correspondiente al domicilio
fiscal del sujeto pasivo, o a su establecimiento permanente principal en el caso de que no tenga domicilio
fiscal en Canarias.

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

CÓDIGO ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Deberá consignarse el código de la Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del sujeto
pasivo.  No  obstante,  tratándose  de  sujetos  pasivos  que  no  tengan  el  domicilio  fiscal  en  Canarias,  se
consignará  el  código  de  la  Administración  Tributaria  correspondiente  a  su  establecimiento  permanente
principal.

Los códigos a consignar, según la Administración Tributaria que proceda, son:
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http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=OA&jftfdi=&jffi=organos.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/principal/servicios/012.html
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http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=OA&jftfdi=&jffi=organos.jsp


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

- Administración Tributaria de El Hierro: 38048;

- Administración Tributaria de Fuerteventura: 35018;

- Administración Tributaria de Las Palmas: 35600;

- Administración Tributaria de La Gomera: 38036;

- Administración Tributaria de Lanzarote: 35004;

- Administración Tributaria de La Palma: 38037;

- Administración Tributaria de Santa Cruz de Tenerife: 38600.

1.- PERÍODO DE LIQUIDACIÓN

Se consignará en este apartado el ejercicio y el periodo a que se refiere la autoliquidación.

Ejercicio: Consigne los cuatro dígitos del año.

Periodo: Se consignará según la tabla siguiente:

Primer trimestre: 1T

Segundo trimestre: 2T

Tercer trimestre: 3T

Cuarto trimestre: 4T

Ejemplo: Autoliquidación correspondiente al tercer trimestre de 2006:

Ejercicio: 2006

Periodo: 3T

Solicitud  de  reintegro  sustitutiva:  Cuando  esta  solicitud  sea  sustitutiva  de  otra  solicitud  presentada
anteriormente por el mismo concepto y correspondiente al mismo ejercicio y periodo se marcará con una "X"
en  la  casilla  indicada  al  efecto.  En tal  supuesto,  se  hará  constar  también  en este  apartado  el  número
identificativo de 13 dígitos  que figura  preimpreso en la  numeración del  código de barras  de la  solicitud
anterior.

Advertencia: Tendrá consideración de solicitud de reintegro sustitutiva aquella referida al mismo concepto,
ejercicio y período que otra presentada con anterioridad que reemplace su contenido. Los datos declarados
en una solicitud sustitutiva sustituirán completamente los datos declarados anteriormente.

La  presentación  de  una  solicitud  de  reintegro  sustitutiva  podrá  hacerse  antes  de  que  la  Administración
tributaria,  de acuerdo con la normativa propia  del  tributo,  haya acordado el  reintegro correspondiente o
dictado la  resolución  en  la  que comunique que no procede efectuar  reintegro  alguno.  En este caso,  el
reintegro o resolución administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos sustituidos.

Una vez acordado el reintegro o dictada la resolución administrativa a que se refiere el apartado anterior, el
obligado tributario podrá instar la rectificación de su solicitud de reintegro en la forma legal establecida

2.- DATOS IDENTIFICATIVOS

Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado en cada uno de los ejemplares.
Cumplimente en su caso, exclusivamente, el número de teléfono y del fax.

Si no dispone de etiquetas o los datos que se consignan en las mismas son incorrectos, rellene de forma
completa  los  datos  de  identificación  debiendo  acompañarse  una  fotocopia  de  la  tarjeta  o  documento
acreditativo del N.I.F. ó C.I.F.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

3.- CUANTIFICACIÓN REINTEGRO

Consigne los siguientes datos:

Casilla 1: el importe total de los envíos o exportaciones definitivas de productos agrícolas, forestales
o ganaderos.

Casilla 2: el importe de los servicios accesorios prestados a no establecidos en Canarias.

Casilla 3: el importe de la suma de las casillas 1 y 2.

Casilla 4: el porcentaje de compensación aplicable.

Casilla 5: el importe a reintegrar que será el resultado de aplicar el porcentaje de la casilla 4 sobre la
del importe total consignado en la casilla 3.

4.- DEVOLUCIÓN

Se hará constar el importe a reintegrar que figura en la casilla 5.

Igualmente se hará constar el código cuenta cliente de la cuenta bancaria donde desea recibir el reintegro.
No debe dejarse ninguna casilla del código cuenta cliente en blanco.

En la primera presentación de solicitud del reintegro de compensaciones, o cuando se produzcan cambios en
la cuenta bancaria a través de la cual deba efectuar se la devolución correspondiente, el modelo 422 se
presentará en la oficina de la Agencia Tributaria Canaria correspondiente, una vez certificados previamente
por la Entidad bancaria los datos de la cuenta y de su titular.

5.- SUJETO PASIVO

El presente modelo deberá presentarse con fecha y firma del sujeto pasivo o su representante.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente cuya finalidad es
la gestión de los tributos integrantes del sistema tributario canario, y podrán ser cedidos a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero
es la Agencia Tributaria Canaria.

DELEGACIONES TRIBUTARIAS INSULARES

Delegación Tributaria Insular de El Hierro: C/ Constitución, 8 - 38900 Valverde - teléfono 922 474 160

Delegación Tributaria Insular de Fuerteventura: C/ Primero de Mayo, 1 - 35600 Puerto del Rosario - 
teléfono 928 117 451

Delegación Tributaria Insular de La Gomera: Avda. Quinto Centenario, 10, planta baja, local 11, Edificio 
Mango - 38800 San Sebastián de la Gomera – teléfono 822 171 332

Delegación Tributaria Insular de Lanzarote: C/ Doctor Ruperto González Negrín, 10 - 35500 Arrecife - 
teléfono 928 118 595

Delegación Tributaria Insular de Santa Cruz de La Palma: Avda. de los Indianos, 20 - 38700 Santa Cruz 
de La Palma - teléfono 822 171 076

Delegación Tributaria Insular de Los Llanos de Aridane: Llano de Argual, s/n, Casa Massieu - 38760 Los 
Llanos de Aridane - teléfono 922 922 819
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http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=81&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=76&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=93&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=75&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=92&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=74&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=DT&jftfdi=&jffi=organos.jsp


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

OFICINAS DE ATENCIÓN TRIBUTARIA

Oficina de Atención Tributaria de Santa Cruz de Tenerife: Avda. 3 de Mayo, 4, planta baja - 38003 Santa 
Cruz de Tenerife - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de San Cristóbal de La Laguna: C/ San Agustín, 54 - 38201 San Cristóbal 
de La Laguna - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de Arona: Avda. de Los Sabandeños, 8, Ediificio Charo - Los Cristianos, 
Arona - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de La Orotava: C/ Francisco Alfonso Carrillo, 8, Edificio Retama – Las 
Dehesas, La Orotava - teléfono 822 171 516

Oficina de Atención Tributaria de Las Palmas de Gran Canaria: C/ Profesor Agustín Millares Carló, 20 
(Anexo Edif. Servicios Múltiples I) - 35003 Las Palmas de Gran Canaria - teléfono 928 379 000

Oficina de Atención Tributaria de San Bartolomé de Tirajana: Avda. de Tejeda, 68 - 35100 San Fernando
de Maspalomas, San Bartolomé de Tirajana - teléfono 928 379 000

Oficina de Atención Tributaria de Santa María de Guía: C/ Lomo Guillén, 41, Edificio Hermes local 11 A y 
B  - 35450 Santa María de Guía - teléfono 928 117 811

Oficina de Atención Tributaria de Vecindario: Avda. De Canarias, 338 (C.C. LA Ciel) - 35110 Vecindario, 
Santa Lucía de TIrajana  - teléfono 928 211 004 / 458 453

(Nota:  en las islas de Gran Canaria y Tenerife la presentación y pago, en su caso, de autoliquidaciones en las
oficinas de la Agencia Tributaria Canaria, se realizará en las dependencias de las Oficinas de Atención Tributaria)

Información Tributaria Básica

Internet/Correo electrónico: http://www.gobiernodecanarias.org/tributos > Buzón de Información Tributaria

                                                                 Teléfono: 012
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http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=94&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=80&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=79&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=68&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=88&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=78&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=77&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=87&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/oficinasAtencionTributaria.jsp
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